
REPÚBLICA DE COLOMBIA

@
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

La secretaria,

DEYSI V ONTE COY

DE BOGOTA

Bogotá D.C., pr¡mero (01) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

De conformidad con el ¡nforme secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la dil¡gencia anterior no se llevó a cabo, con el fin de darle impulso y

cont¡nuidad a la litis, se señala para que tenga lugar la AUDIENCIA DE

CONCILIACIóN, DE DECISIóT'¡ OE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO
Y FIJACIóN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE

TRÁMITE Y JUZGAMTENTo, previstas en los artículos77 y 8o del C'P.T. y de la
S.S., el día JUEVES ONCE 111) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
20 H DO NT TA P.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El luez,
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ARIEL ARIAS T'¡ÚÑEZ

luzqado Quince (15) Laboral del Circuito.le Boqotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba
' 

Teléfono 3419708, Enrail: j¡ato15@cendoj ramajudicial gov co

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 110013105015201aOO114-OO, informando que la
aud¡enc¡a programada para el 25 de noviembre de 2019 no se llevó a cabo por
acuerdo verbal entre las partes el día de la diligenc¡a. Sírvase proveer.
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